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L¡cencisdo Albei.to Este% Stli¡as' Secrct¡rio de Scgürid¡d Prlblica del Estsdo dc Oax¡s, sr
fundsmento e¡ tros ¡rtlculos 2l' párnfo ¡ovdq dc l¡ Consütución Polítiq d. 106 Est¡dos Utridos

M.xic¡n6; 2t y t2 de la Consfitució¡ Politie dcl E3t¡do f¡brc y Sobenro de Oa¡se; l' 2, 3' a5'

fncción DL de Ia lty dcl Sistemá E t¡tsl de Seguridad Públie de O¡x¡c¡ y 27' fnñió! lI' J5'

fmccio¡ls t, tll y XVIL de la [ry Orylnice del Poder Ejeutivri del E¡t¡do de Oexaca, aprueba el

Protocolo de Actuaciót Policirl en lt{ate¡ia de Violenci¡ de Génerc p¡n .l Eslsdo dé O¡r¡q.

CONSIDEMNDO

Et orda juídim intmacional, del que el Estado Mexim e pane, ha co6agBdo y 6bbl€cido desde hae
más de treinta añs, el deeho dc lo mujerc a üürlibia détotla fo.ma dc üolmcia y disoiminación.

r- E¡ este úd€n jurídio. de obligada obsw.*ii ncional, dcuca'la Colvoción fntmcricea pañ hevdir,
Sancionu y Eradi¡{ la violenci¿ contra l¿ Müjer (Beléñ do paá), la Convación sb(e la el¡miMción de

rodas lc fomas de Di*rininrción soatra la lvluja (€EDAW)¡ mocida mó,Cma Ce los Dq€h€s Hmeos
de lc Mujm y ta Corvsciéñ sbre los Dqechos de la Niñez, cuyos conllni<fc nm roitcn a la nrcidad de

inmrpom acciones ep*{fids pea protegq a 16 muj¿r6 de *r vídima dé¡istái. condug lcirc.

La tÉ-v csral d. a,."oo iL l* vu¡*., a una vida L¡br. de vio¡encia, sbiiÉ qk todd 16 m.d¡d6 qüc *
dsive¡ de dic.ha tey, grrñtiaián lz p¡evmción, ¡a atmción. ta sación y la emdieción de todos lc tipos de

iiolencia cont¡a t6 mujais.dorste su ciclo de vid4 además de proúovd $ d.sffollo inlegEl y su p¡ena

paticipación @ tod6 lo eoJe¡gi de la vida.

La prácti€ de n;o¡""¡on"" ¿'fj; De.*hos Hummos de la mujacs, bsadu én cl géntro, pe$ile cn nu$ta
sociedad, ddifdán¿losc @ntásu integridad fisi€, srual, psicológica, moiál, éo¡ómi.a laboral, y afmndo
¡¡ofundamote sus vidas.

E! obligación de los Esados conta¡ im m@¡smc paa Prevqir,-úi¡ilq. sancions y tradi@' tod6 16

foma dc disc¡imin¿ción cont¡a ls mujeG, fi losá@bit6 ¡lblioo y pdvado.

Esr6 condus atenh conh.fa dig¡id¿d huiii¡tiá, y én 6e +ítitu e¡ HorcEble Congroo del Esado dc

Oaxaca, analizó y aprcbé la Lcy Estatal de Aeo de ls Mujer* a u¡a Vida Librede Violmcia de Géneo-

En 6e s6tido, la Lcy EsEbl de Acc6o de la Mujerg a @ vida Lib¡e dc Violcncia de Género, qE cl eíab
y los Monicipios de onfotmidad en su capacidad prcupuesttia, expciinin o ad4úrán s6 dde@ñiFtos
resp@(ivos y tomenn l4 medidd pr6uPuelalcs y adminisfdtiG ffipondicates pd gafutie cl d4cho
de 16 muj66 a una vida libre de violflcia d€ género, dc onfomidad on los Tmados Intflacionales cr
malcria de derehos hrmmos de lre mujerc, ÉtifiÉdos pd el Eshdo ñlexi@o, la [¿y G6c¡al de A@ de

16 Mujeres a sna Vida l-ibrc de Violilcia y laciadalry.

Toda foma de violencia dc géncro es una foma de disqiminación qrc o los h*lro implie profunda

deigualdad y que es nmaio atenda on urgenc¡r aPtovehmdo todc lo emrcgir juídiru nwic.

L4 iNtitucionq de Seguridad Públic4 ente lc quc sc ubim 16 tnstitucioE Polici¡16, ti6en @mo

ñrndmsto de su cxistqcia la p$wación de la libcrtad, cl oden y la pu pibliw, salvagurdmdo la

intcgid¿dy los dscchbs humnos de ls pe6ona.

t¡ lnstitucio¡cs Poliiiales, para actuar profcionaldente fte¡te a situaciod6 que ponen 6 peligro la in&gridad

de 16 sujercs, por acloi. de violencia dc géncro c@tm clld, ssá¡ c¡pacit¡dG en téaic4 y mdodologls
espoificmote dctln¡dó ¿ esta labor. y

En cumplinienrc ds ¡ó fa@ltad6 qúe le competen a la S€ret¿ía de Seguidad Arblic4 se aprcba el

P.orocolo de Act!¡ción Policial en Materia dc Violencia Ce Géncro pe cl Estado de Oe€.

Dedl,ado de io antc.ior, he tcdido á b¡en expcdir el siguieoe:

ACUERDO SSPO/OE/2OI{, DDL SSCRETARIO DE SECURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SE

APRUEBA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLfCIAL EN MATERIA DE V'OLENCIA D¿

cÉNERO PAR^ Ef, ESTADO DE OAXACA.

PRTMERO: Se ¡pruiba el Protocolo de Actuacióo Policial en Mate¡ia de Violcncia de Géne¡o püa el Es&do

de Gaxaa.

SECU:,¡DO: Sc insruye a la Oficiatla Máyor. Comisionado de la Policía Es6al, Subser6ia de l¡fomació¡
y Desarollo lnstitucidal y al ára dc Comunicación Seial de ésn Depáldcficia, pda que en cl ámbib d. sus

afribucion6 y @mpetecio povon lo ne€rio pm fa implmentacim dcl.prffnte Aosdo y el Protocolo

que deriva.

TERCERO: El Drcse¡tc Acuúdo entrtrá cn

Periodi@ Oficial del Cobido del Estado.

al moñe¡to de su expcdicirin y dgbcrá publie* en cl

xac¿ dc Juárcz, Oaxaca e 25,dejuio del dcs mü catorce.

SUT'RACIO NO REELECCION
AJENO ES Ir{?d?'

PROTOCOTO DE ACTUACTÓN POUCTAL EN MATERIA DE VIOLENCTA DE GÉNERO PA-RA EL
.ESTADO DEOAXACA.

CA.PITUIO I
DISPOSICIONES CENERALES

Este proto@lo 6 de ob6ffincia gqcEl y ob¡¡gatoria paa 16 Insituciohcs Policiala de la Ssckía de

S€gu¡¡dad ftibli€, y t¡6e por objdo stabl4er los l¡tl€d¡stos quc pmih a lc cl@6t6 de dichd
insti&cions aduú6 eos de violocia de génm.

Psa los efd6 del Prdo@lo d€ Actuación Policial co M¡teria de Violnc¡a de Céierc pe cl Est¿do de

Odae, se en¡enderá poc

I. Abuo Scxual

IIL Agremr

IV.Atencióo

V. Celdipia

Quietr sin onsentimiento dc riiia p*o¡a:cielte en ella o la haga cjom ua aeo

sexual, qw nb sa la cópul4 o ta obliór á <iBtlw c!¿lqui€r acto snal en ¿

' travésidbmcdic el.drónicos. t' 
,ii",,.i:

la 'j':'
II. A@so Sexual Es iiilfoma dc violcncia en la que una pmona-cedia, aosa o pliciu favore de

uirr"¡ea *xual p* ,í o p"o ,n ,"t-, tio fr atrc supaioq e infcrio¡
jñiquico, cnrc igualcs o d cualquiq circunshnciá-q¡;ó los relacio¡c 6 el ámbito

farhiliar, dom6tim. dmente, hbonl o cualquis ofto- I

Pffia que cjse v;olenc¡a de géncro.

Seiüoir inregaie de apoyo a ls víctimd ¿e vibk*iia de género y s su c6o a

agr6d6 para el¡mind sus acos de viol*cia de i{áiiib.

Es la coiducta de c€¡os dirig¡dos a @nkolü, oofrpulr y somcta la volurtad de una

pcnona a la propia y que BeDm 6 daúo.

VII. Convcnio

VIII. Daño

yl. Conciliación Es cl proccdifrimto voluntario eñ el cual u fercerc llmado corciliador, sugicc a

16 paÍ6 solucio¡s a sc onflidos.

Es cl &uerdo de dos o ¡nfu pe6on6 p@ c¡a, t¡usfen( modifica o ¿dnguir
obl¡Bacion6.

Es la af@adó¡ o menoscabo qu. suile una pcrsona en su integidad fisica

psiológic¿,,sexual, aonómica o patdmonial, como mn*cuacia de violcncia @nh
ls ñljeres.

EL SECRET

N
URIDAD PUBIICA.

/'1

IX Debida diligqc¡a I¿ obl¡gació¡ dc la porcn* quc tiaen la elidad de scwidores públios, lo
dependdcis y cntidad< del Esado de O¡xa@, pm dú rcspu6b eficier@, eficáz,

opoduna y rsponsable p@ g{an¡ia los dq@hos dc lo mujcres.

)CDecldatoria de Es aquclla quc ticoe por objeto tu¡dmenta! geütia ¡a segu¡dad de lc mujerc. el

Aletu d€ Génqo ese de la violeocia eo su @nt.a y eliminü td dciguaidads p¡oducida por la

cxjstc¡cia dc un agmvio comparado a ¡avés de @¡ones gubcmam6bl6 y de

coórdinación @n lú dcpendscia del gobiemo del Esdo, púacnfrenw y emdicar
la v¡olflcla tmln¡c¡da { uo tembrp detemhaalo. Pt@ede la d€letor¡a de ¡lda
dc violcncia de género cuando se demuestre que cn un lerrilorio. ddminaCo sc

pdú¡ba la paz social por la omisión de delilos contÉ ia vida, la liberraC, Ia

- integridad y la seguriCad de ias nuje.es o cuaildo exista uñ agra{io comp@do que

iúpida el ejercicio p¡ao de los dercchoa humanos dc lo mulerc.

Xl. Delito Aclo u omisión que sarc¡onan las leyes pen¡les.

Xfl. Derechos de ld Aquellos que son pane inalienable, inregrarte e iodivisible de los cierechos hunanos

Mújer6 univérgles @ntenidos en la Convención sob¡e l¿ Elim¡nac¡tr de to¿* ls Fod6 de

Discrimina.ión conúa la ¡lrujer (CEDAW), ta Cotrverción sob¡e 16 Derchos Ce la

Niñea Ia Coxvencién lntqme¡iqa Pe Prevetir, Sancionr y EFdie¡ la

violencia anñ la Mujs (Belém Do Pdi) y dcmás intuenbs intemac¡o.alé en

. la ñaferi¿.

XIII. Dct.nción La (xtri@ién Ce la libenad de una pcrona pü ¿lfiemos de policia con el fi¡ de

ponerla a disposición de la autoridad codpd6¡¿. I-¿ detención se presmta en el

cumplimiento de una o¡den de aprehosión, de mes. de pÉsenución o, en su @,
por flagrancia, a petición de pane ofendida o cualquid @a figura previ* por lc

. lcy6 aplicabl3s.

Xlv.Discriñinaci@ Toda distinción, cxclusión o rstricción que, bdad¿ @ el origü étni@ o nacicnal,

serc" cdad, di*apacidad. i¡ndició¡ scial c cqn-óEica, rcndicio¡c de salud,

emb¿Eio, le¡gua, religión, cpiniones, prefer.ncid:*xual6, cstado civil o cualquiq- 
oba"rtdga po¡ ef€ta impedir o mulü el ¡woneimiento o el ejer:icio d: los

derechos y la igualdad real de opclu.idad* de lc pcrsonas. También s€ entaderá
' como disqiminación ia xcnolobia y el ufisemitismo en cualquiera de sus

ñeifesEciores.

XV:Discriminación Toda distinción, e¡clus¡ón o reslricció¡ bsad¿ en el sexo que tenga por obj.to o

cónrra lx Mujeres ¡esultado menoscabar O muiar el ¡eco¡ocinien¡o, g@€ O e.jerilcio por la mujer,

independientemente de su estadc civil, sbre la bce de ia igualiad del hombrc y ¡a

müje, de los derechos trumanos y lc libenades fisCamenr¿les en las esferr poliiic¿,

*^.Á-ira tori¡l .¡,ihr.ál v ^iv;l ^ 
.n ^,,rl{!!i¿' ^t^ áñhn^

XVí. Equidad de Principio onfomre al cúai ¡ruje¡es y bombrcs acedcn cn ccnoicions Ce ig!¿idad ai

Cénero uso, @ntrol y beneficio de los bien$, scnicios, racuóos y opolun¡daCes de la

srciedad. aí como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida ecial,
aonómica, politica cultural y fa¡úil¡ar.

XVII. Elemcntos de A los integ¡antes de ld f¡siiftciones Poiicialcs dc ia Ssrelafta de Segu:idaC Prblica

XVI¡1. Siruaci@ de

rr69c
Cualquic circur*acia qu. :aga prcvisi5le o-de!.cEblc una lon¡a cualqu;e¡a de

\'iolen¡ia .onir¿ l6 m:jeies.

EVA SALINAS,
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XIX. Se¡e¡a'ía

XX. Estupro

XXI. Flagnocia

XXII. Hostigmieoto
Sexuaf

)LtIII. Instiücions
Policiales

XXIV. Lesión

XXV. Misoginia

XXVI. Fomc de
üolcnciacontÉ 16
mujc16

xXvII- Órden6 de
prot4cién

A la Swrearla dc Seguidad Prlblie del Estalo dc Orc.

Al que t@ga cópula oo pemoa ñayor de doe y menor dc d¡ei@ho años,

obteniendo su dsntimiato pormdio dc oalqui6 tipo de cngaño.

S€ ontiqde qle €xiste cuando cl inculpado e damido q el momento de 6ta
@metie¡do el delito; Iffnediatamcntc dapués de haberlo @m€{ido; es p6cgüido
materi¿lmente, o es sdlalado com reporoable por la victima, algú¡ ¡6tigo
prcocial de los hehos o quie hubicreparticipado con él en la @misión dcl delito,

o se encuenfe en su poder cl objelo, ¡ntuctu o produdo del d¡liro, o bid
apüczu huells o ¡ndigigg, grlc.hagd preumir fundadmate su pdicipación en el

dclito; siempre y¡uaüó té- uat¿.¿é.-tm'¿t!ito g¡'ave, cí califiedo pc Ia ley, no haya

tnrocunido ririllaio tceaft;-u] etro'fitirr.dqde el momento de la omisión de

fos fre+di{iiciiws, sc traya iniciaaoa'iajipftución prcüa respaiva y no sc
hubi€f¿iintatumpido la pe¡@lión del delitoil l :

.t -r:
Meilia4té el ejercicio del podet, en una ¡elación & Sqbo¡d¡nacióo @l de la yíctima

ftmü.il agreso. en los ámbit6 laboal l/o eolú, ottener beneficios dc @ádcr
séiü Se puede expresa¡ mediete @dúct6 verbida, fisie o mb6 o mediantc
sqi{os o churajc cibffiético.

A- la .Policia Estata!, lG derpos de vigilañcia y stoCja de sbblecimjentG
pm-iflnciaios, de detcnción prevenliva o cemg de eaigo y e¡ órgeo
dqcoir¡lnt¡ado Policia Aqil¡r, Banaia, hdú_s.t!!9l y Comocial y al Heroico

Cuerpo iie Bombcros de Ouaca, asi @ño, lodanás corpoacionc poiici;!6 de l¿
SecÉeia deseguridad Púbt¡ca: 

:

Cualquier alteÉción d€.la salud,o malqu!¡ ór¡o daño que deje huella malerial en eJ.: r' I :i.-"¡
cuerpo hummo, si su cft<fo¡ si fiio?li¡cidcs por una qusa enema.

Son conductc de odio heia la müjs y se manifiesan e¡ actrs viclentcs y crueles

rcnfra ellas por.cl simplc heho de*r mujer.

Violencia dc género, adopa diverec fomr, siendo la princi¡nlgs ia fisic4
psi@lógic-q *xual, púrimonial y eonóhica. Sc prega en Io cspacios privados

comc el hogu o públicos oru la calle, los lugae de divasión, de swicios, de

reunión, do@nt6 o laboBle.

Son acuerdos que cmite la aubridad @mpetente, dcst¡nados a la ü¡gente proteción
y aplicación cn función dcl inm& supcrior dc Ia victim y 9n ñrndm$tdm4te
pr@utori6 y calteld6. E¡h. cll4 s lelia: Dcsoopación por el ag¡6or d.l
domicilio onyugal o dondc ha¡ie la vídir¡14 independiobm€me de la acreditación
d€ prop¡edad o possiói del inmleble, aún en los cms de rcndamicrto del mismo;

Prchibición al pobable reponsable de acerme ¿l domicilio, luga¡ d. üab¿jo, de

cstudios, dcl dmicilio de ¡4 y los 6ccndico!6 y desccndiente o cualquic otro que
frecucnte la vídima. Reingr6o de la vidima al domicilio, una rcz que sc salvagurde
su seguridad, y prohibición dc inúmidu o molesrar a la vidima en su entomo seial,
así como, a cualquier integrute de su familia.

ñ-omatividad ¡nternacional y nacional de obligatorio cumplimiento.

Suspcnsión tempcal al agresor del regimen dc visi6 y onvivencia on su
desetrdientgs: Prchibición al agresor de enajenar o hipoteca bieoc de 1u propiedad
cuando sc fate del domicilio conyrgal; y en cualqu¡er 6e cuando se ira¡e dc bienc
dc la socicdád tun)&gal; Posión cxclusiva de la vidima sobre el inmueble que

siruió de domicilio; embargo preventivo de biencs del agremr, qu: deberá inscribr¡se
@¡- €rác¡er temporai €n el Reg¡stro Público de la P.opiqjad, a efecto d€ garantiar
la obligaciones alimotdias; y oblig¡sió¡ alimentaia provisional e inñediab- S€rán

hnitadd ete los juig¿dos de lo familia¡ o a fata de 6ros h los juzg¿dos civil6
que cor6pbnda.

Actos delictivos mediante los cual6 úna person¿ p.sura,P¡omueve. obltga,
publioit4 gestiona facilita o i¡duce, ¡rcr cualquia mcdio, a ur,a perrcna menor de

dieimho años de edad o pe6ona que no ienga ia cspacidad de comp:e¡dc¡ el
gignjñcado del hoh-o o de persona que no riene capacidad de.csistir la conduda, a

raliar actos sexuals o de exhibicionismo orponl oón fins lascilos o sexuales.

iéslc o simulados, on el objeto de video graba¡los, aud¡o gmbar¡os, fotogÉfietos,
filña¡los, cxhibirlos o dscribirlos ¿ travs de airucios impresos. sistcmG de

cómpirc. etctrónicos o SuÉdáneos.

Es áltol.¡uto de acciones que deberán llevd a Ébo 16 dependenc;as y enridadcs

para wiiá la rcmisión de del¡tos y orros fct4l de violencia conrru lu muje.es.
atendiendo a ibi posibles fauo¡e de riego taitti én el rimbitc públim coro c¡ivado.. ) ..
Serán onsldcradiilád::l¿s cdsr ¿c niedio camino, alberBues, esmcias, cenÍos o
estableimientos @nstituidos por iEtituciones gub€mmenalcs ¡r privadc para Ia

alenció¡ y pro¡ección de lc mujeres y sus hijc c hijos víctimr de r.ioiencia.

Tc<ia acción u o¡nisión de una o vúio personro púz'.apt-er. engan:har, transpéns,
trafsferir, reteñ€r, entregar, recibir o aloja: a una o varic pcrsonas cor fines Ce

cxp¡olación

Es aquclla necesidad o falu apremlanre de algc o alguicn, urgencia vial, sa ent;cnce
que la vida Cel pac¡€nte (víctima) cotre n€rgo o bien existe Ia po;ibiliiad quc st,
produzca uni s@uel, funcicnal da graie¿ad.F,n casos urgcntes el \.íi¡istgrio púbjico

podrá, bajo su rsponsabilidad, ordenar por es.riio ¡a delención de uta re¡sona
furiCandc y expresando lcs molivos de su acluaciór

La apiicación de técni.6. tástic6 con bas eo disUnrcs nite!es oe ljerá. er 3po).o al
nat3¡:rrienro dcj gs1¿Co Cs Derccho. de conlcmiC¿d con ia Lej qe: R:g:la e! Lsc

de la Fúe@ po¡ 16 Integret6 de 16 Institucion6 de S€guridad Públi€ dcl Esbdo
de Ouaca

XXXVI. Vídíma La mujcr dc cualquier edad a quien se le infrir:gc culquier tipo de violcncia.

XXXVU. Violacién Al que por ñedio de la violencia fisiq o moal elie cópula con pecona de

cualquis sexo.

XXXvüf .Violencia
de Géf,ero

Cualquier oión u omisión que, q ¡azón del génso, causc a 16 muje.6 daño o
sufrimimto p6i@lógi@, fisio, patrimoniaf, mcémio, sexual, o inclu$, la muerte,

imto en el ámbito privado_m¡no=¡ cl públim, qu€ se exprea ef, menaa, €mvioq
malfdo, ldion6 y aanbs-üüiü{$ tJa.cxclusión, subordinación. disiminación,
cxplmc¡ón y ópreién de:AEnr#á ofiüier¿ de sus modalidade. afehdo sus

derehoshumeos. : ''.':i;i
'::.,.:;:

La Subs@rctaía de Infomrcióq y Dsdrollo lnstitucional, d tavés de lü:ü_ieción Geneml del Sigema de
Desarollo Policial y el lnsitrto de Profcionaliación, será¡ ls insmciu.ci*q¡gadas de la capaciEción a los
integretes de 16 l¡stitucioiéí Policiales de la Seqetaía de Seguidad Públie,.liactuliación de lm qmos a

ellos dirigidos neceoios püa la implmenbción del presente Protmlo.

XXVIII. Orden
Juridim

I(XI;C O¡den6 de
p¡oteÉ¡ón de
naturalea fdil¡ar

b ¿ib¡cnc¡a de l. viol€nciá d€ 8tuo y $ imFdo 6
la sm¡dd, Faentihi a s strsib¡l¡acón i.ne al

k nFlogia y ámbitos dc la vblcnciadc géndo

Ls fig!.4 jüddiüs @¡ las cuaks s trciolan 6bs
foru dc lioldc¡¡

h faculd6 qw 16 ottrF l¡ LSislaciór nscional y
IGrl, incluycñdo qudl6 6 16 cul.s ss tuncion.s

d+trddtu dél Nlinislcno Pi¡bfi@-

k sciúcs a h .d6 s h66 Gdocs h
svidücs D¿blias út ws dc inc6olimimto. .

CAPÍTULO II
ALCANCF.

Existe uná multiplicidad de rivele relacidale, eino individual, familiar, @munitaria y s@ial quc cada
pe6ona vive, donde pueden produciBe distinus cxpresion6 y dinámi6 de violencia. La inrefrcnción policial
resuha verdadeÉññte útil, ya que al pa¡ticipa¡ en foda activa pe prevenu, dsder y r*olvcr 6os
cspecífi@s. reducc cons¡dqablcmente los costos personalcs y socialc que la violencia rcprcscnu.

l, obligación dc atoder espccialmmte sto situacionc y taArciac o accione pos¡tiva de actuación, *
d6pr€ndc de mar@s doffitivos dc @áder intemacional y ¡acional. A¡nbos 6tabl@6 cl d@cho de tod6 y
todos a vivi¡ una vida libre de violencia; por lo mismo, e deb& de lc l¡stiluciooes Policiales, gamtia etc
Cerecho E¡ este @¡rcno, un uab4jo que va mucho más allá del inicio de un debido pr@€so r6ulr
fundamena¡ que sea llevado a calto de la foma máE adeuada y menos l6iva ptra 16 vídifre.
En nume¡os6 l)6ioñ6, el pr¡me¡ aGrcañimto de 16 muje.es victimo de at¿s @nd!d6 @n siitemc de
prorección, de seguimimto de ces, de prevención inclusive, ha vqido dsarollándose de foma empírie por
pañe dc los .¡cmotos d€ la lnstitucion6 Policiales. quienes se apoyan cn su bucna volunad y fi la ctea de
que liend una obligación del cumplimiento dc su dcber rcmo integrantes dc ld lntiucio¡cs Policiales, aun
cuando Csctr@en la especificidad de 6b; sto dede luego, rcn las consecue¡ci* legalcs que onlleva no
conEr co¡ un prot@olo dc actuación que rija y enmarque una actuación en este tipo de casos y permita que
quienes viven &s situ&io¡6, stu protegids adecuadmmte, poñiendo a salvo sus derchos en todo
mom.n{o. y qu. por otro lado, ias evidocic. Ios datos. las tstimooiales } lodos aquellos elemertos que

' cbnstiiulen fclalea en un prwesojgdicial, qucden a salvo.

Es dc pdiculd releva¡cia que ios clementos de 16 [nstituc¡ones Policiale de la Secretaría Cc Scguridad
PúbliÉ. cucnta co un protocolo dc actuacién, quc le pcmita interyenir p.of6io¡aln6tc, corl fundamento
nornarivo quc prctcja s6 ados, y @n uo s¡stma de capacitación pemecnie, que 16 p€@ila generar un
ambiente de confianz¡, de.ivado Cel cm@imie¡to dc la violcncia de género como un fcnómmo que puede y
debe ser atcndido y smcionado-Por otlo lido, el con@imientc de metodologia espeifi@ d.c atenció! de 6re
r:po de c6os, de remisió¡ a ias iñhciú conespondienres, de participación en los prws judicialcs y. Ce

Drevenc¡ón cn su 60

Las lnsriuciones Policiai6 tiaen conociftiento del núcl@ poblacional donde dffiolla sus laborcs, cuenE con
nrapas refere¡eiados dc lc ionas donde se pragnto los fenómenos delictivos; y co¡oen más.de cerca lc
situaciones Ce¡ictiv6 que sc Iresenh, porque reiben el aviso dc la ciudadoía o la insncción superior pua
atender 6os epeclfi€m¿rte denunciados. Esto @nstituye u¡a fortalea aprevchable inmediatmente, quc
ouede ser enriquecida mediarc la fomación y educació¡ en matsi¿ de génerc y en el adecuado raaúiftro.
acompañamisto, atención y prer,ención del fenómeno de violñcia y de sus victimc.

Por 1al motivo, sc 6tablee qte,protocolo @rno una henamienk que permia guiar la acru¿ción policial .on la
finalidad de proporciona Ictase de opeúción y 6nsulB: @noc.r 16 eáctaisticc y panicularidades que
pueds presenld la víctima 6i {toitro el ag¡sr, paia facilitar su interuencióí y el manejc de la situación.

r' cAlITUt o lrr ,, '

. :QBJJTO

P:oporciona¡ a Ics inregrilrs de la tn*¡ruc¡nespái;üai¿¡ ie ia Seaetuía ae Segurid¿d púbtica d€t gstaco de

Oa-xaq los mechismos y Drocedimi€nlos t4ni6 nqcdológicos para que su aduacióo se lleve a cabo ccn
eticiencia y proles¡onalismo cn la idsnlifiación, intes¿nción y prevención de ios casos de violencia dc géic;o
que se les presenten, en e.jerci.ic de sls faclltades.

CAP¡IULO IV
DESCRIPCION DEL PROCEDIi|f IENTO

[rñ todos ¡os cascs, los Elémcntcs de Poiicía prmederán @n .espcto hacia las victinro, dilige:cia y pericia.
c!:sndo cualquier actc de Ciscr¡ñ;o¡tcio hacia el¡6.

l.os Eiernerlrs de Policia Dara celecrd, ¡denlifiad, i¡lcilcoi¡, alendcr v prevenir la violercia de génc:o.
d.penden de'Á circunsunci* siErrentes:

¿) Ld asr\lcD:;¿ dc vio¡cn¡ia de giñsio ¿r el noserfo de sJ intenenc'cn
b) | as ¡.residaies espec'ñ6 y priorikis de ia vidima.
c) i,l conocirri:[:o de] fenómenc ienc:::inado \¡iolcncia Cc Génerc al i¡rlen,enir_

XX)C Pornografia

XXXI. Prevención

X-XXII. Retugios

XXXÍII. T¡ata de

Pe¡so¡d

XXXIV- U.gencia

XXXV. Uso de ia
fuerza
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L¿ labo¡ de los Elmat6 d€.Polici4 q los@s de violenciade gáreo * mmifisarn cino veniqto:

l. Dq@ión
2. ldentificación 1

3. lntwención
4. Prorción
f. r¡evacron

EsEs labo¡6 se d6dolt&án en todos los eos, consideanilo los principios que ngea ¡a aduacién de 16
lnstitucion6 Policiaic: leglidad, obletividad, efiecia, profesionaiismo, homdez y respdo a los derechos
humuos ¡eoncidos €n la constitución Política de los Btadc unidos Mexicanos, los Tmrados
ln¿dnacion¿16 yen la Constitrció; Polític¿ del tstadg Libre y Sobeao de Oaxaa.

. , ,cleÍrulo v.

. i: :,1' 
DETEcc¡oN '

El objetivo es cod@c¡ la probléinátic!áy caacte¡ístic4 del cnro@ scialque pemim reon@r a ¡a viqim4
de violencia de género.

p.(Ho de dde€ión rcflejado 6 un d@umc¡to, no sc deba ac¿@ q&do se identifi@ alsún evaro de
violencia conka Is mujd6

¿l proceso de identificación reulu fundue¡tal s Í6 dprctos que se interelacionil:

. Pemite rcroboa Ia existncia de viotencia de género;

' Da p& a la atención de la pffiona víctima dela violencia de género eo pr@sos poteriore: de atenciód
médiq psi@¡ógic4 de sw¡cio s@ial y legal, y

. E¡ té¡mi¡os ju¡ídi6, sqá la b6e n la cual $ f.lqdmentani toda actución judicial postqi;.

Al recibi. infome e ¡mtrucción de atende¡!ú¡iaráción ile violoéla.de género e nwio que los Elementos
de Policía tengm prcate quc el proÁo de idenrificación de la Violqcia-de Génerc:

E¡ proc€$ de dd@!ión de lavioleocia de géneto, implie:

l. Conmr la exis¡encia.d¿ ésta viole¡cia, sus ¿imensio¡6, s* "*aaíl¡cii:¡- ios lugares en donde se
presenta pam 6Er en tlmpo de desplegu aaioncs y pr*dimient6 de i¡teruención,

.ii.
2. Atencién y p¡ote@íón a¡.a:Yf:|¡ra y

3. Fac¡¡iE la obtención de prueba que facilitcn procesos ju<iiciales en ei w de que se acionen por panc de
t6 vtctim6.

La existencia dc iofomación respecto del s¡.gi¡c_icial m cl quc los Elemenlos cte poiicia desemp€ña su
labo¡, ¡esulia fundamenia! paa que conozca los Íugáie y la pmwm Drciives a ia violencia de género

Así, cuando los Eleñotos de Policía se,encumt¡a¡ a @eucro @n la comunidac a la que sirye. ouede d€
manaa mc ciicientc, dct@k situac¡ons dc v¡olencia de géneío, inclusive antes d¿ interveni¡.

Para estructurar un 6qwma de infomación rcspecto de la violtrciadc géoero, se lievrá a abo un reeiso oue
refleje:

{. Lugarcendondeschereportadoevcntosdeviolencradegénao,ubiecrón,tipodcviorenciayorigende
la infomación, omo denuncias, puest6 a disposición, eiltre oúos;

2. Personc que han rcfer¡do previamente situacion6 dc üolftcia de gé¡cro, @mo vrc¡ima, tstig6, vÍdim4
secundario, r6potrabl6 dc cenúos de ¿tcnción, rcprembnté claiásios, médicos de la commidad o
inst¿ncias pr6¿adof$ de servicios dc s¡lud, de ¿teción efrujses víaimc. omo ONG's, enLe otrcs, y

3. P@n6 detecbdG que pueden vivir siluacioa6 de violencia de géncro perc que no la han denunciado o
evidenciado, sino quc son referids @mo vidimas port€¡@ros v dc ld cuales hay que lleva¡ un aegistro de
p¡oclividad pm et¿¡ atentos.

ir actividad de deÉcta¡ la violenci¿ por pafte de ¡os Eleme*6 de policía, se dcspiegará ñ dos gmdcs

l. obserar permanentemente el enlo¡no en el aal desempeñan su rabo¡, a¿lizar lo qrie cbewan caoa
infomac¡ón y evaluar los fdcto¡es de riesgo, y

2. EvaluarconductasdcÍE6on6quepuedenservíct¡nñoag¡esús,6t&aje6etnrcn-'cntr.

En tüos ios proccdimicúos d4plegados para detecrd violencia de género. los Elemenios dc po¡¡cia debc.á¡
considerar que:

a. La apaente caima q los lugdes en los cuales ell6 -1,6qn drecrart4 ouede se¡ slamenrc superficial, ya
que por la natuÉlaa oe los ados o ld oñisiof,6, los rcponsables de inferirla predsn rcrtraria
disimuiar¡a u obliga¡ a {as víctimai¿ neg¡r[4 y qúc el entoft'aaoitiu, escoiu, ¡aboral y púb¡¡cc. sue¡en
presttr su apoyo al rdponsabletwadir apoyar a las \,ídim6:

I B dclisdo ú tunoón de qE 6 ün probtma
conDl.io. d,ver'so v nu¡UGlsat

: lryljc¿ quc eda situ&ió¡ rquift s¿ spue

como Ia muefc Eslr proceso€stá dir@@entevinculado@n.eJ de interyención

El proccso de identificación de la violencia de géncro, se registra €n m ir¡fome que deberá @n!en6 adenás de
¡os daros de la vicrima o vidims, {icm¡n, lugar, fma y circunsuncic del evento de violencia, et€edentes si
los hubie.a, o si cstá¡ ¡egistmdos y la evaluación d€ ri6go cn €i que s encueoh la mujer. Ias n¡veles de
fr6Eo s¡n:

r_ivel de ri.sgo a¡!o. lntc¡to de h@icicic. Ei presunro agreor t¡m€ a@so a m6 de fuego y entrenamiento
Para su uso. cuena m proteión y vinculación con alguna organiación delincuencial y tienen ant@edentes
penales Ei ¿g¡csff cotrume al@hol y/o drogas, y p6enk algún k6tomo ment¿l scveio. La &uis tiene un
,q¡adc de inciefensión en función dc su situación ce salud fisie y/o mental. de sus posibilidadq eonómrcr o dc
su9 recuÉ6 p€rsonales

\ivei Je riesgo mc{iio- se trak de casos dc violenciarecu.€nte, de secuel6 considerabl* que puedsi llegn a
scr q¡ares El agresoi no ¡itre aeeso a ármas de fuego, no 6 ñimbro del crimeD organiado y no liene redes
de Drirecc¡ó¡ La mujcr cuenta @n reds de apoyo acrivas y ¡etarivammte segums. presenu signos de
preccupac¡ón c lcmor m(e un fu¡uro4suliido violento y agqüe del agÉsor_

\ivel dc riesgo bajo. Sc üata de c6os de violqcia leve y evqlual, sin mmifesacionq de haber esqiaCo dc
nivel. La persona que vii€ el abuio ccci'a@ii rauÉos paa miirotatlo, ya sca cmocional o eonómico. clesta
con ura red aciiva de amyo y con espaóiris mpliós sin violén¿ia'¿yid6tc.

b. Las víclimd srelen presriiár muchas r€a@ion6 ete €stos evenios, 6tré otrcs miedc, !€.güfta, curpa
igno¡an_cia de
"natura,iación "dc l¿ iiolenci¿; n, ¡.,,".d. qü¡er €J.rció violencia únh eila y sin la prcscncia de menores deédad los que dsde iuego, será¡

. .:,.a resqrardadcs de inm€.iiato. Sólo se a€prarátr person6 €n la entrcvista, querla vieima proponga que te

consegüir la @laboÉóón de la víctimas; donréslica. la .e solu.ión vía onciliaciá¡, mediación o acuerdo, por los iiesgos qeish medidc conllevan.

d. Cualquier a@rmientosin el cuidado trevio, plede t@r Qnsccufrc¡4 p¿E las v¡dlmd
€n asos de violencia fisi€ cxtrema o Gtricción de sus derchcs mmo su libe¿aci. v

e. La dq@ión es ¡a b6e del tdbajo de los Elemenros dc policia @n ls viorencia de goero y pued€ evik¡
quc ésta se welva crónic¿.

CAPITUI.O VI
rD¡-¡cfucricióN

El objeto es encuadra dc'acuerdo a ta Ley de ümateria, el tipo y/c modalidad de la violencia encontrada en ls
mujeres viclimó y s entmo socia¡, a través del ¡econcimicnto s¡slenático de la siluación, la fofta cn que la
viciima es violentada y su impacto, a ñn dc proceder con acciones de ;nt€rve¡ci ón y arñcroi.

La identificac¡ón ¡mplica ui procedimiento quc guíe y f:cili¡e la obr€nc¡ón y o:ganiación cc infomació¡
neccsaria para corrotrcnr la ex¡stencia de vio¡encia de género.

'¡ ,":fr#*,?li',t.
E¡ objetivo es acruü eD los moméntos de crisis con enfoque de género, bcándor en ios p;iacip¡os d€ lcgalidad,
se-su.id¿d y jusiicia hacia lc víctimx, ¿ través dcl acompañamiento €iii@iónal que pmiu co.o€r y valore
su^si¡u¿ciós, 

-sus 
n*sidadgs nás úgst6, óí como priarüa s6 dÉision6, propo¡cionándolc apoyo e

:iliormacióa. La viol¿ncia d. g¿nero inplio,iituacionc.que irordebá ser boaliadd ni naru.aiiacias. mucho
menos ocr la aüroridad oolicial, es neeaio qué *loine 6 @sideación que süs consecuQcias puecen ser
iatales, ! que ia :n!€frcncióf, policia! debe ser conssu4le con Ios eGclos que Du€de producir_

Por lo m;smo, la policia d€be respondea enre cualquier reporte o solicitud que se ie p.esente. se¿ por la víqin4
fmiliarcs, r.rcinos. amigos, conocidos c qalqu¡€r dra p€rsona, sin mayor reqrisiro que el repoÉe o la

ldenlificarioscsosdevioIenciadcgéxero'cnmate¡jadeactu¿ciónpoii.i,l..,".:...":T..-.o
f,r,,ñ-ñr^ dr pnii.i. ¡r r¿.;hir éi .,.ñ^d,

cehae¡u¡qrceentre16ctract€iíjticadelos¡ismos,conl*mndurrencuadndtentategislacróncomc 
;;";;,;,-,;r;;. 

* *- """*-- *
viclscia de gérero- Es€ función pemlte la intery€nción legaf del .isñ€nio policia¡

^u¡cu6doenalgunosooosiden1ifcar{apu9deresultdfeIativ¿menbfáciI,es¡cnoesposiblepea!a1o¡alidad¡ii''.l,,"}'.;J;iil';l,r;;.i:":,j1:'
Ds;colóeica. resbiccióxes a 16 libetades o til ocuits €omo e! abuso sexual o l¿ vioia.ión

Ei asie ¡roceso sc presanh gsneralnen:e id crisis por los evenlos suÍiidos, ),9n cs:e a¿ntexto, resu,la !e

rrcjor faneF. ésras situaciones; sin cflha.go, eilc ro implica q.e.n e{]uellcs Lg:res osrce .o i. .üente cor ün ,:rjcioa:rrc jebcrá ser pref6io¡3i v .riDál¡ca.

Cali¡ds, ¡dbs, bo6os, d.gnfidil,
s¡fus$, idéiss, .n cdsk, 6¡0tlladrs m¡
hsh. solicrbdo $j sffdos, €nú¿ots.

€rentua¡ftnk 6ojaCa

Hc¡¡ds. hclsm@6.

I S. di¡cülq Frqu. d acoCi Édá áconúd

a.alh¡- !.sedo los hcchos.

Uo,puhdor. cambi¿ndo los hcúos

Concii,ado.,FU.dilodu.tracrosdc@ñFito

Cbnúol2dor d¿ la vi.lrna a qu¡6 ¡ffi¿ó

¡i pkno ac¡o d. v'olrn.j4 ¿úc¡Mnte incle

Árcohoh¿ao, d.oSado o aúbcs
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Cuando los Elcmütos de Policí4 son capciúados, e firndamotal reitera que la Violacia de Gátem es una

e6tión.de seguridad públ¡ca, y que lc habilidade, los conrcifricntG de 60 ncional de la fi¡e¿:, de los

mros juridico y protmlos de muacióq reult¿n insuficicnt& si tro s hq ddúdlado 16 ad¡tudG y 16

habilidade que prcporcio¡a una peEpcctiva de gércrc ettleinterflción a ec de üolocia de géncro.

Por lo mismo multa b¿si@ que fl los prwcos de epacitacióo * r€lie una selsión de lc Elmfitos de

Policia que podrán ser d6tinados a atmds 6te tipo de ws, ya que Ia ¡nteglidad éti€ rcsulk ñhdm¿ntal,
porque su sctuación no sólo saá profaioal, sino on calidad huma¡a

Tmbié¡ seÉ re¡Mativa la infomación repedo dc los Dq@hos Hmdos de 16 vídim6, y dc su obligación

dc velr puque dichos derechos sa protegidos y ptomoüdos pm quc pucda ejocerlos simpre, ya que la

violmcia de géorc 6 una flagrantc violación dc los Demhos Hmos de 16 víctims y cllos, omo
tunciowios públios eten oUtigdos a su prgtpgiffiftñlñ.3Lggas profeignala, que sc rcflejaán o el rato
que detino a 16 mujtrd víctim6 de.f6!¡s:9otfilfeii,. t' r;;., 1,.,=,

Es importate insisfir { quc unu.buamfitir*enc¡¿n o etos eói,'Éfii¡,,ta r@upq&ión de 16 víclims m
muchos apetos: fundmentalf!¡nte- Ju integ.idad fsi€ t psiológi6,,q49inás de qw en much6 6os la

intervmcióo policial daonrá'ü,Écupmción de hüos, hú6, mistadé5j- dóinicitio, propieilades, epacios
laborales, htre oaos. t 

.

En 61c @nteño, mulu aqcial que los Elcment6 de Policla onoan lc dimmsionc dc la violcncia de

género, los ciclos en los c4!s de violencia intnf¿niliar, una de ló foma más q¡nuna que adoDt¿, los tipos

de violencia que suelen ¡Íferías conta 16 mujq6, los perfile más comuda*,tu'to de agrs¡es coño de

ñujer6 víctim6, aitemativc lcgales e irotiruciones hto públi6 omo privada que brindm atención ylo

. 7l En su sFs fisi6:

i Muel¡a ciat¡ices, lcimcs o hcridu con dis{intc tiempos de saació¡;
. Mo@né, quemaduru o rupone, hinchdzón en l¿ l€ngü¿, detrmc en los ojc o hcridas en cl cuello o

huel16 de de/os o cuqdd;
. Tioc herida o fradud o rugos de 6tugulmiento;
. No Bponde del origm de 16 m¡smd;
¡ Da cxplicacion* p@ @hfiet6 sbrc cl origen de 16 mísm8;
. I¡ minimia;
. S. culpabilia por lddlas:
. Evia el @trq6 visua.l cuildo se Ie habla o cuedo dpli€ qiño se causdon sus lcsion€, y
. Pr*nh su ropa d6gúada, pelo al@@do-o.TYdo.@n.:i:lfficia

Cuedo la violencia 6 sexual, la víctima ñbere wmitiaalei;mcdiato a los sewicios de salud, no t@la
bajo ninguna cir@Gmii, ni del be&, solairente s¡ elle p¡de ¿doya¡#;no interfe¡ir ft su crisis di Pr€8unbr
absolumñte nada, 6 n*esuio que u prcfesional la cvatú€ y la apoye;

-

8, No preionslq mideraqrie etá a crisis, pucdc h¿i mucho tuicdo i9-r'agresor y dc ltr @f,secudcic
dc hae una dmucia; -

9, Infomarle quc en cualquia somcnto púedc iniciú un p.octdimiefto ontm su agteor, i¡dep€ndiñtemare
de que fenga ñúcho ti@pq sufriendo violcncia, que ahora solamente es ¡mpoddÍe apoy4lr, esto facilih su

confiana y apoya su seguridad;

10. fnfomúle sbre su dqeho a ia integridad {isicá, psicoló8i€, sexual y la de sus hÜ6 e hü6 en su casol

I t. Reiterarle iluc no es culpablg de lo qu¿ lc 6üá sccdi$do, y no hay excusapara nadie que la violtrte, y

12. Que hay solucione pára su ¡ir@ciód en drvereas inst¡ruciones,.y quc es su derecho dispoder Ce 16
scñ1clos.

CAPITULO VIII
TENCIóN INMEDIATA,

Ei objetivo s odia de'moen inmcdiata al áre nédica, juídica, psicológica o de tmbajo social.

Esta foma de atención oneponde on el primer contaco qua se 6tabltr @n las víctimd de violencia de

géne¡o, y pda ello, el Elemalo de Policia deberá @nsiderd minimmdle:

l. Poner a Bguardo ¡nmedialo a la vídima o víctimr de u posiblc *aque;

2. Desme del agresor, si cstá cn una @nd¡ción mm¿4tc c inininstc de a8t6ión, cn 60 conÍário,

soliciw apoyo y seú uoa acción derivada porquc cs n@ario áñdcr a l¿ üdimq

3. En caso dc que 6ré hsida, notifica¡ de imediato a los sryicios de salud y acompañ{la hob que inicie la
presuciótr de los mismos.

En el 60 de qlc la mujei no quiera acudir a los wicios de salud, el cuqpo pol¡cia@ deb€rá de persúadir a Ia

mujer sobre la conven¡{cia de treladars. a un entro de salud paa su ¡tmcióo i¡mcdiata y en cao de que su

estado anim¡@ lo pemit4 infomarle también que dicha atcnción sirye pda l¿ omáución de 14 posibles

lesiones y su atención porpañc de una instituc¡óq que extendqá la @nlecia @[espcndicnts;

{. si no exist€n lcione visibles y la pc6ona declda haber sido agredida fisiffienfq se le dcbc sugerir su

concunencia a un cotro de salud y en lo posibie mordinarsu atmción de foma rápida;

S. En el supucto de que la victima nc pcente herido, golps o contus¡on6 que requiemo atenciói médica, se

puede rnicie la entrevila.

Esta tendrá que ser en lugar privado, con la p6sona que ella proponga pata a@mpañdlai

6. En cuanlo al ticmpo, es de special imponmcia pemitir quc la persona reiae m foma espontánea lc

sucedido sin intempciúe. Tañbi6 es posiblc qucsu ondicién cmocional limite su facil;daC para .e!aiü ios

hechos de foma o¡denada y concreta, pgro siempre 5qá iñpoünte Fcuchtrla eñpáLicmenlc, Para .lu€ puL'da

senrir que esiá cn ur ámbito propicio paa hablar de lo qre le está pmdo y pueda it rcviniodo su situación-

Es necesario quc los Elmentos de Policía reflejen mmprmsión ¡€spec{o a la siluació¡ de la víctima con su

lenguaje corporal, cvitando an,fódo mom€nto Sesbs o aditudd que puedan iniibir la antravisla

':
?. cen@l confima reitcrmdó que se está prdente pm apoyarla no paa oetiona nada de lo que nare El

Elemato dc Policia sabrá ai¡c.sus 8st6, 8ditud6. @atados y daisiones' <án siendc obseruadcs por la

mujer y le pemitirÁn otinuli -o limiurán su proces de áencién. E¡ lodos los écc, se deberá obsen'at. ya

que cs posible que la inujá prsente i6 sigúiertes reacciones, que pu€den coexistir c pr6.ntúse

separadamente:

7.1 En el ámbito eñÉ¡onal:

. Sufre sbresaltos Gpontánss;

. Sc mueslra dsiosa, temmsao con miedo; I

. Se muesra hiperuigilante de lo quc@ure en sL @tomo;

. Guada silencio ute preguna espeffic* 6mp ¿ha rido eqisáda?;

. Se muestra p6¡va ¡nÍovenida; .; iil ' :1,

' Tienc dificulúdcs paa exprcarse. puede ser poo fluida, muy oncreta' repetitiva' o ilonosilábie;
. Guarda silencio si su agrcsor 6lá prescntc;
. Cuando habla busa la aprobación Ce su agresor;
. T¡.-e .arn-Ce. aar'at.r q!¡ .efleiñ ñ;c¿^'
. Re¿cciona on agresividad u.host¡lidad hac¡a Ia oclicia o se @mDo(á irilable. mo.iaCa con :abie e

rr:pclenrs;
. Llora sin ra¿ón aDarcnte;
. Se ¿isl¡;
. T¡ene una pobia c negativa vaioracióñ Ce sí misma: '

. Se ¡e C:Íiculta toild d@isiones o solucionar problm6;

. i!'fuestra poco o ningút @ntrol sobre su vida;

. S. culpabilia de la situación o de 16 p¡oblems:

. Se l3 di6cu¡É @nceni@sc en un tna, racordar sillacicnes c hechos iccient.s )' manlen3i una

conve¡sación fiuidat

r i\,fi.¡miza sus necsidades o seEü¡ienlos, y
. l\{uestra alta tolero.ia al ñakrato y a ia frusiraciói.

CAPTTULO IX
ATENCÍóN DERIVADA DEL PROALEMA Y CONTROL DE LA SIl'IJACIÓN

Con el propésito dc que 16 víct¡m6 de violencia de género estén en condiciones de lomar d@isiones, el

prmeso de intedención prevé una alención más espccializada por pane de los Elmcntos de Policia que

coneen de estos cmos S€ lleva a cabo atendicndo mínimamare los pags siguientes:

L Evaluación del fuesgo.

Una vez puesta bajo regurdo 16 vidims, s¡ cl auto! de la violencia de gérero se encuentn en estadc

viol3nto, es rcccsario soliciÉr c¡ apoyo de olros Elñeñtos de Policía para el debido control y desamle en su

El @mportamienb dcl agresor y su estado de funcionalidad tmbién dcb6án ser evaluados a sidPle vista, pc
si presenta estado dc inlori€c¡ón de culquia natüta¡ea e¡no alrcholismo c lcxicomania, demmcia,

ponación de amr y amena.

2- Conseguir infomrción sobrg landuralea del conflicto.

2.f De amb6 p*a y a odos los c&s pot Fparado, siñ pcrder de visg que mbos pucd{ cs¡e
p.ofu¡ddentc altcÉdos. Ella cn eshdo ffsico y emcionat alterado, y el ag¡esor en eshdo violento: si¡
ñbdgo, es ¡mpotutc{ueeda pane se exprce sobre elonfiiqo.

Eñ la mayoría de los sos de \iole¡cia de gén@;Gpecialmcnte ed evcntos de violencia insafamili& o

dom6tiq l¿ mujo ha viüdo momentos diffcile que ya ¡o puede resisti¡, pü eso busca el apoyc cie

lnsritucione Pol¡cial.s,'sih embargo, es necsaio que los Elemmtos de Policía qle acuda, tmgm
@¡ocimie¡to de que al elatar, 6tá cruaddo por sentiñicntos comPlejos, siente vergÚen¿r, lise una

imaga distomionada de sí misma, püede senti¡ culpa por denunciar al aú@¡

Tambié¡ teme reprtsalic cmta ella ó contra sus hijc e h_ijoq sus fanilids ) anigd o amigos, .oues a

menudohasidoobjetodeseri*artién¿r¿ás.':].j:]-.jj.

Al mismo tierpo y aunque a ¡os tlcmene dalFoii¿í" t* pareza onfadictorio, muchas vidim6 de

vioimia no b6@ apoyo pda €usr daño a su parcja o Pa¡a cjsccr alguna venga¿za en su maJo:ía.

esperan que la policia detsga is agreslons

Estas rarcnes deberán cs!tr en ¡a mente de los Elementos de Policia, que acoden a proporcionar w seÑicio

de esia natüralezr, pso especiaimente no deberán pe¡der de vila durú¡e la en¡¡cvist¿ que Dara ¡as v(clira
acudir a la policía 6-summane doloroso y no todd las. mujdes eslán en condicioñes dc haccrlo ¡' aun

- cuan¡J io iggran, ¡je*rü so¡rrepfrersc ar s€nurticiiad d¿ úcsa¡l¡ijóro , úiiiurio¡i-

.{demás. resulB ñuy penoso paa ellas cxponer su inrimidad y sts Jenlimie.ios; por ello tesulla €sencial

disponer de un epacio de privacidad

2.2 D3 pe¡sonó quc pu:du testifis sobre los hech6 y ¡as circsshcitu en la que se prcscnidon.

3- Corseguir y regisrar evidscia d. los heclros, nantriendo la c¿dena ie cus:odja. La obscivac!óñ cuiaaicsa

del tugar ¿e lG hech6 puede apona infomación que coilfimc la veracidad de lo reierido: aspedc del luga:.

ad!¡ui de teligcs, prcsencia dc objetos que sca ncccsario reguardar:

Ádemás. en .60 Cc riole¡.ci¿ femi¡icida los Elenentos de la Poiicj¡ te¡irár l¡ cbligaaión .Je rcsguard¿t -!
t.cscr\'ar !a cadena -Je cüslodia qu. inclu¡r: el lugar de ios hechos o ¡jsi iallaz¿a, pz:t .\ l:ir :u{ s. allrrs :cs

fief..cnd. d€ l.: üdim$ ¿ ce.Íoe d. ¡r.n4n
.Sdall¡ados aoño ro.: Ceñt.o d€ luñca¿ prr¿
las Mujer€s (@uMl, Sobpr€uraduda de Oelúot
Conua l¡ Muie. pd Ra¡& de Gén€rc, Fis¡l¿r de
&l(os @tr¿ l. Ms¡€r o.lalouier ot.¿ hna¡da
que e dediqüeo . b ¿tenoón de b viol€nd3
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indicios quc sc cncucnf@ cn cl mismo, si¡ pfiti¡ el amo a pdsn6 ent; quedddo esr¡itñte tclev¡sivos o curlquicr mcdio, 6sitos, ¿cfs, tctimonio, fotognnc tdmás-nfm;ión d;tl;G$-
prchibido que toquó' PiscrL sufrigan o ina¡aoq algun objeb que dh el lugd. ,A.lemás de üoar todos onoimiento en rjccicio o coo motivo de sú enpl@, qrgo o @misión.
¡6 datos ci¡sns¡ancial6, lo frís qact6 p6ibl6, resp€cto de la víqima, lugü de los hechos. ,

EsdepdiculÚiúpoftac¡atoaÚencuena'q-ueetéfinosg6€ñl6l6mujt6víctima.devio|ñc¡adel¡sinteht6dcl6¡$t
géneroaendcinfomaciónsobrci6p6ibilidad6r€i6d€intwdciónFIicial'nosaba@álssnsusAc1uaciónPo|icia|,será¡sucionados
dcrcahos, d*oncñios iugecs y r€urs6 que tiqen asu disposición paE pedi. a)ruda. 

Sobsano de Oaxae.

si las vlctiha no diin prepeds pam consigqu.o.ficlal-mentc los hechos por medio de ma dauncia, e
importante que los Elocntos de Po¡icí4 lc.@ú-¿eiilue cl co d9 ta violerc¡a 6 delitq que püede dsivar en
situapion* más g¡avs y que está en rifrpo déprwair siuiiones futuru que podria lesionarla más a elra y a
sus sers quea¡dos. , :;1. ,

Tanro si s @ir6eta o oo la dquicia és rqmendable quc * l. mnsc¡'camiiruar er p.rco de es*offiicnto
y apoyo cn sery¡cios sidso espccialiados y derivarlaa Im mismm; t:. 

.

.1.; -i i
5. Remitir al agresor a lo iistarcio de pr@ración de j*ticia e infm&le. sbbie et cenfo de Redueción
ptra Hombr* que cjer@n víolmcia dependienr de fa Scaria de seguridad prbtic-a, fl e¡ cual dc mdeó
vo¡untariá o en su 4o poi,mqidato de la autoridad @mpdñtc dcb€rá óistirra los seruicir que brinda dicho
Ceotro p@ prwctrir, ddc¡*i+fiad¡d Ia violenci¿ qw cj@econt.a 16 mu:íses:

6. ElaboÉción ypmef,Eció¡-del.lnforme Policial. En tod6 los casos, * dehcáa dcumenbr: datos gen@lcs
obligatorios de ¡nfoñq adeóá! la infomación derivad¡ de Ia enrrevisa d¡ ra vidid4 s¡n obvia 16
respuest* dadc por clla á_ preguntc csprcífirc, infomación lroporcionada espontánqdentc,
compoümisros obscmdos, o'péao que prsenta a ddalle, scntimiate:'reieridos, .opuoi^ de teügos,
respuestN de ag.6or, de*ripciónrd¿ ¿{tomo. armd de c@lquier tipo, objetos usados pe ag¡esión o dcfdsá
en su caso, así @mo todos los demás indicios gug tuedm lnVetilcc¡ priicbr.

CoNAir hfom{ión $brc t¡ .duutc¿ d.t

Rcmitt a¡ A816r a la r¡sh.ia d. pr@.acú

CAPÍTULO X
PROTECCfÓN

El objet¡vo s pr*erya¡ la vida, ta integridad fisica y los dacchos c inGr6cs d€ r¡ viárma. aDltsndo mcdid6
esprcificas.

L¿ prcteción 6 lo9 6os.dc violencia de géntro liene como objdivo presfrar la Inte€ddad fisie de la
víctima, dc sus hü6 c bijos, sí coño sus de@hos mediante ta apli@ción d. msiid6 d6rinad4 a
proporcion'ele *guridad y t¡empo púa toma¡.dais¡on6.

Por lo misño, siempre qu€ la vidima de violencia d¿ género haya sobrevivido a la nlisñA e nccaria la
elaboracióh de un plan da prot@ión individua.l-

Sste PIan de protccción ¡ncfuirái

a) Información que le pemih a la víqima, iddt¡ficar el p€ligro, tanto p@ ella co,nc para sus s:res quaidos,
para que csté en posibil¡dades de acepttr el plan de prof@ión y süs ñedid6:

b) Aquella rudidas que la víctima@nsideÉ quc ae mí¡ @nveniste pu prevenir siluaciones de rj6go;

c) Apoyo ñediante a@mpañmicnto pea ta recuperacíón de sus d@mentos y cf(tos pqsonales. y

d) La ¡em¡sión a servicios médims, de apoyo psio!ógico, dr rmbajo sial, albergue y/o agencia paa que
dcnuncie, además de proporc¡oháde un di@to.io dondc se encienlren i6 institucioné públi% o privádas, 16
parsonas'y autoridad6 que lepucden aúxiliai €n todo momcnto-

CAPITULO XI. .t PREVENCTON

Su objelo es neuúaliar factors p¿ra evirar la viol,encia de géndo.

:.'
El procco de prevención de lafiolencia de género involuqa &iones de distinb t¡po, d6tinadd a icuüalia
los factores de riesgo, no sóto páfá_la penona que h¡ya sufrido 6u violencia, sino hacia ci cnrmo que la roda.

En ese senfido, se rienc quc manGrieÍ.¿qlividades de seguimiob.d4 ájd, para verificar oue los evenros dc
liolenciáno*repitan 

. 
..,.

Asl. en este período det tabajo con la viole;cia d¿ g3iüó, .er'ut," por dcmás úrii cl acercamicnlo de los
f:ieÍentos dc Policía aoo la omunidad tuva seguridaC €s pd€ <ie su rGponsabi¡idad, ya que e palir de El
aceicaú¡ato, ruede obteod d¿tos cue ie perlrm conc¡ el ee de eventos r'iolqtcs.

H p¿trullaje conshnra cñ la rcna proc¡ive a esbs ev:nlos, r6u!:a kñbien alm.nre cficiente porque
propcrciooa sensación de scguriciad para lx posiblc viclimas y cs un memismo de contflción pe los
posiblñ agfesores.

i-a prsvención permite ant¡ciparse al evento, deiectar 5il!áciones de risgo y cvitar re¡ncide¡cis
ótn zrt;v;¿at1 or¡¿ incid¿ favorahlemenré s ét a¡Fr.rilr.ntc 

^ 
t. <";,r"iórd,ne¿iáñt. .hert¡< .n ¡e. .<cu.i¡.

con lr maCres de famili4 en los hospita¡.s, en los certros ¡clig;dos y en todos aquellos lugares dond3 se pucda
¡nieneni. dando a cor,ocer los riegós <ie la violenc;a de géneío a la cofiun;da,j.

CAPITULO Xff
CONf IDENCIAI-IDAD DE LAS ACTUACIONES

En ningún caso e pemiiirá ¿ ios Élemerros ie Policia. publi.ü. d;\'ufgñ, prcpo:cionar, lacilib o dar a

cc.ocer. sin el @¡sef;tiñieillo infcmaco dc la vi.{ima. a i¡avés ¿c ñedios imprescs. electróricos. radiaies_

'1. Infmar a la muj* 6obrc s6 derechos, la posibilidad y ta mnvoiercia de presmh ua d.nunci¡, Ios p6os
que debc scguir, dondc * pr6enta,.etc¿tñ.

CAPiTULO XIII
DE LAS SANCIONES

Dado a la Ciudad dc Oáioa de l¡¡á¡ez, Ouaa, a 25 de jmio dcl dc mil etore.

".35!1,.Iá10"?,..-;

TESTIGO DE HONOR

Cons.gü¡. y .cgirtu cvidsd¡ d. tos hcchos

Ácdd6 dc AEeión &.iú dcl Problcma y
C¡nrnldc l! S¡tu¿.ñ.

güft i& y prs$s¡aón dc Info.m. polic¡¿l

PERIODICO OFICIAL
SE PUBLICA LOS DÍAS SÁANOO

INDICADOR
JEFE DE LA UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS

C. DAGOBERTO NOÉ LAGUNAS RIVEM
OFICINA Y TALLERES

SANTOS DEGOLLADO No:500 €Se. RAYóN
TELEFONO Y FAX

5L637 26
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA

CONDICIONES GENERAI-ES

EL.PAGO DE LAS PUBLICAC{ONES D€ €DICTOS, AVISOS Y
SUSCRIPCIONES DEBE IIACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE
RENTAS, DEBIENDO PR.€SENTAR ÉL ORIGINAT O LA COPIA
DEL RECIBO DE PAGO.

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEB€RAN
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA
O INCORRECTA.

LAS INSERCIONES CUYASOLICITUD S[ RECIBA DESPUÉS DEL
MEDIO DÍA DE MIÉRCOTfS, ,qPARECEMN HASTA EL
NUMERO DE LA SIGUIENTE STMANA.

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN OUE APAREZCAN LA O
L^S INSERCTONES QUE INTERESAN At SOLTCTTANTE, SOLO
SERAN ENTRIGADOS CON EL COMPROBANTI D€L
]NTERESADO, DE HABER.LO EXTMVIADO SE ENTREGAMN
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS.

rwr.(n:Eso trN Los,tALLtrKnS guíf rcos (tlE gogrzwo or¡ rs,TÁ(Do


